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CTA NÚMERO 281 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DE 2021, DENTRO DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, DEL DÍA 19 DE 
ABRIL DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 27 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 13 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 1 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE CON AVISO. LA C. PRESIDENTA 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 12, 13 Y 14 DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS 
CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE 
PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 34 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. DALIA RODRÍGUEZ 
TREVIÑO SOLICITÓ SE DÉ LECTURA AL ASUNTO 2. SE DIO LECTURA.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
TOMA DE PROTESTA DE LA DIPUTADA SUPLENTE EN EJERCICIO QUE 
HABRÁ DE INTEGRARSE A ESTA LEGISLATURA. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII, DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA PRESIDENTA DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO A LA C. ESTHER GARZA 

A 
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HERNÁNDEZ, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY COMO DIPUTADA 
SUPLENTE EN EJERCICIO. DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA. 
 
HECHO LO ANTERIOR, LA C. ESTHER GARZA HERNÁNDEZ, TOMÓ 
PROTESTA COMO DIPUTADA SUPLENTE EN EJERCICIO DE ESTA LXXV 
LEGISLATURA. LA PRESIDENTA LE DIO LA BIENVENIDA Y SOLICITÓ SE 
SIRVA PASAR A OCUPAR SU CURUL Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A PARTIR DE 
HOY QUEDA INTEGRADO A LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS ASIGNADOS A 
LA PROPIETARIA.  
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. ADRIAN DE LA GARZA TIJERINA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 13963/LXXV Y 14038/LXXV DE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.- FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. ADRIAN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 13963/LXXV, QUE CONTIENE SOLICITUD PARA QUE SE 
CREE UN FONDO DE EMERGENCIA CULTURAL DE 50 MILLONES DE PESOS 
ETIQUETADOS PARA ARTISTAS, INICIATIVAS, ESPACIOS Y PROYECTOS 
CULTURALES INDEPENDIENTES DE BASE COMUNITARIA QUE PERMITA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE 
LAS Y LOS TRABAJADORES DEL SECTOR CULTURAL. ACORDÁNDOSE QUE 
SE ENVÍA EL EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y AL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. GERARDO GOVEA 
MOCTEZUMA Y DALIA RODRÍGUEZ TREVIÑO. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14038/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY QUE CREA EL CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ARTURO BONIFACIO DE LA 
GARZA GARZA Y DALIA RODRÍGUEZ TREVIÑO. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. MARÍA TERESA DURÁN ARVIZU, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE 
LAS PANTALLAS UBICADAS EN EL RECINTO OFICIAL COMO APOYO PARA 
PRESENTAR UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO, JAIME RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, ASÍ COMO AL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO NUEVO LEÓN, JORGE ALBERTO GARZA TAMEZ, 
A RENDIR UN INFORME PORMENORIZADO DE LA AYUDA QUE SE HA 
BRINDADO A LOS AFECTADOS POR EL INCENDIO EN LA SIERRA MADRE 
ORIENTAL, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, QUE SE PRESENTÓ DURANTE 
EL MES DE MARZO DE 2021. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
LA DIP. MARIANA KARINA GONZÁLEZ AYALA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, SE 
IMPLEMENTEN PROGRAMAS PARA QUE A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES 
COMO PÁGINAS DE INTERNET Y REDES SOCIALES SE BRINDEN A LAS 
MADRES, PADRES, TUTORES O A QUIEN TENGA BAJO SU CARGO NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, RECOMENDACIONES Y ESTRATEGIAS EN 
DONDE SE ORIENTE DE MANERA CLARA SOBRE: INFORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIONES SOBRE EL PLAN DE REGRESO A CLASES SEGURO; LOS 
RETOS EN MATERIA EMOCIONAL Y PSICOLÓGICA QUE ENFRENTARÁN 
LOS ALUMNOS ANTE UN PRÓXIMO REGRESO A CLASES, Y LOS RETOS EN 
MATERIA EMOCIONAL Y PSICOLÓGICA QUE ENFRENTARÁN LAS FAMILIAS 
ANTE UN PRÓXIMO REGRESO A CLASES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
 
EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
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ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LLAMAR A COMPARECER ANTE ESTE 
CONGRESO DEL ESTADO, A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE 
LA ENTIDAD, C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ERRISÚRIZ ALARCÓN, ASÍ COMO 
EL TITULAR DEL INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, EDUCATIVA Y DEPORTIVA, LUIS NELSON DORIA GUTIÉRREZ, EL 
DÍA MIÉRCOLES 21 DE ABRIL DE 2021 A LAS 12:00 HORAS. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA OFICIAL 
MAYOR DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, MTRA. ARMIDA SERRATO 
FLORES, PARA QUE INVITE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE 
LA ENTIDAD, MARÍA DE LOS ÁNGELES ERRISÚRIZ ALARCÓN, PARA QUE 
ASISTA EL MIÉRCOLES 21 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A LA HORA 
SEÑALADA EN EL ACUERDO. 
 
LA DIP. DALIA RODRÍGUEZ TREVIÑO, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, PARA QUE GIRE LAS 
INSTRUCCIONES PERTINENTES Y SE INICIE UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN E 
INFORMACIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA 
TRADICIONALES Y DIGITALES ENTRE LA POBLACIÓN DE NUEVO LEÓN, 
PARA HACER UN USO RAZONABLE DEL AGUA POTABLE QUE SE REFLEJE 
EN EL AHORRO DEL VITAL LÍQUIDO. INTERVINIERON CON UNA 
PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. LUIS ARMANDO 
TORRES HERNÁNDEZ, SIENDO ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. 
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO 
EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 
 
EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LLAMAR A COMPARECER ANTE ESTE 
CONGRESO DEL ESTADO, AL SECRETARIO DE SALUD, MANUEL ENRIQUE 
DE LA O CAVAZOS, A FIN DE QUE RESPONDA DIVERSOS 
CUESTIONAMIENTOS EN RELACIÓN AL AVANCE EN EL PROCESO DE 
VACUNACIÓN DE ADULTOS MAYORES, EL PLAN DE VACUNACIÓN PARA 
MAESTROS Y PERSONAL DE APOYO DOCENTE, ASÍ COMO EL PLAN DE 
VACUNACIÓN PARA EL PERSONAL SANITARIO, EL DÍA MARTES 20 DE 
ABRIL DE 2021. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. CARLOS ALBERTO DE 
LA FUENTE FLORES, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y 
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ALEJANDRA LARA MAIZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
LA PRESIDENTA INSTRUYÓ A LA OFICIAL MAYOR DE ESTE H. CONGRESO 
DEL ESTADO, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, PARA QUE INVITE AL 
SECRETARIO DE SALUD DE LA ENTIDAD, MANUEL ENRIQUE DE LA O 
CAVAZOS, PARA QUE ASISTA EL DÍA DE MAÑANA MARTES 20 DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO A LA HORA SEÑALADA EN EL ACUERDO. EL DIP. 
ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, SOLICITÓ QUE SE CONSIDERE EL QUE 
ASISTA ALGUN REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL SECRETARIO DE 
SALUD, EN CASO DE QUE NO PUEDA ASISTIR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE 
LA O CAVAZOS. LO ANTERIOR, POR LA PREMURA DE LA CONVOCATORIA. 
LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA 
PROPUESTA DE LA ADICIÓN AL ACUERDO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. POR LO QUE, SOLICITÓ SE AGREGUEN 
LA ADICIONES AL ACUERDO.  
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE 
HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN |EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 
 
 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
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DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ  DIP. ROSA ISELA CASTRO 
FLORES 

ACTA # 281-LXXV-SO - 21 
LUNES 19 DE ABRIL DE 2021.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 19 DE ABRIL DE 2021 

 

1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. GERARDO GOVEA 
MOCTEZUMA Y DIVERSOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA QUE REFORMA AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY PARA 
PREVENIR LA OBESIDAD Y EL SOBREPESO EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS PROMUEVAN LA OBSERVANCIA DE LA 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CON BAJO VALOR NUTRITIVO 
Y ALTO CONTENIDO CALÓRICO EN INMEDIACIONES DE LOS 
PLANTELES ESCOLARES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

2. ESCRITO SIGNADO POR LA C. C.P. LUZ MARÍA ORTIZ QUINTOS,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA, SOLICITE CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, MARÍA 
DE LOS ÁNGELES ERRISÚRIZ Y AL SECRETARIO DE SALUD, MANUEL 
DE LA O CAVAZOS, A PRESENTAR LOS RESULTADOS DE LOS 
PROGRAMAS Y A ESTABLECER LOS PROTOCOLOS DE REGRESO A 
CLASES PRESENCIALES, A FIN DE SALVAGUARDAR LA SALUD 
MENTAL Y FÍSICA DE LOS NIÑOS, ADOLESCENTES Y MAESTROS, EN 
REZÓN DE QUE NUEVO LEÓN SE ENCUENTRA EN SEMÁFORO VERDE, 
DONDE SON PERMITIDAS TODAS LAS ACTIVIDADES INCLUIDAS LAS 
ESCOLARES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA 
NÚÑEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 



 
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 
  

8	
	

RELACIÓN A LOS MECANISMOS ADECUADOS DE LOS CADÁVERES 
DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 

4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARCO ANTONIO DECANINI 
CONTRERAS E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A ATENDER, PREVENIR Y 
DISMINUIR EL PROBLEMA DE LOS RESIDUOS QUE SE GENERAN DÍA 
A DÍA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 

 

5. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ENRIQUE CARRANZA 
GÓMEZ, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 1104, 1125 Y 1128 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 

6. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. PABLO ALEJANDRO GARCÍA 
GONZÁLEZ, COORDINADOR DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 
EXHORTO PARA QUE PUEDAN CONTRATAR DE MANERA 
PERMANENTE A LOS PROFESORES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLES. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO 1110 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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7. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 45 BIS I A 
LA LEY ESTATAL DE SALUD, A FIN DE DETERMINAR QUE LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS, ESTABLEZCAN PROGRAMAS 
PERMANENTES DE LAS CONSECUENCIAS QUE TIENE EL 
HIPERTIROIDISMO E HIPOTIROIDISMO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

8. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEL MENOR. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

9. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3, 4, 39, 47 Y 124 DE LA 
LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN A UTILIZAR LENGUAJE 
INCLUYENTE LA PALABRA O MENCIÓN AL “HOMBRE” POR EL DE 
“SER HUMANO”. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

10. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
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LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY SOBRE EL 
SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A ESTABLECER EN LA LEY, LOS SUJETOS A LA 
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN MATERIA DE 
ASISTENCIA SOCIAL PREFERENTEMENTE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, QUE HAYAN SIDO SUJETOS DE ABUSO O 
CUALQUIER TIPO DE EXPLOTACIÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 
 

11. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
ACCESO PLENO A LA SALUD. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

12. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, A FIN DE 
IMPULSAR LA OBSERVANCIA DEL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

13. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
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INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 106 DE LA LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEL MENOR. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 

14. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN RELACIÓN A GARANTIZAR QUE EN LA 
EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA EN EL ESTADO, SE UTILICE EL 
AVANCE DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

15. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA 
Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ESTATAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE ACCESO PLENO A LA SALUD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 

16. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE 
PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA CARRERA JUDICIAL EN 
EL ESTADO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
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DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

17. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE 
PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 19 BIS Y UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, A EFECTO 
DE TRANSPARENTAR Y CIUDADANIZAR EL PROCESO DE 
DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 
MUJERES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO. 

 

18. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE 
PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 24, 65 Y 153 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A EFECTO DE INCORPORAR 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS EN LA FUNCIÓN 
LEGISLATIVA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

19. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN 
A LOGRAR LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE TRANSPORTE. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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20. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. M.C. ELIZABETH GARZA 
MARTÍNEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 1133 Y 1135 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 

21. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE DÍAZ 
AVILEZ, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL ACUSA DE RECIBIDO 
EL OFICIO QUE CONTIENE EL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, CON EL FIN DE QUE SE 
DICTAMINEN A LA BREVEDAD, LAS INICIATIVAS PENDIENTES 
SOBRE EL SALARIO MÍNIMO. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO 1115 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

22. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JORGE A. RUÍZ VELASCO, 
PRESIDENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA PARA QUE 
INVESTIGUE LA PROBIDAD Y LEGALIDAD CON LA QUE SE CONDUCE 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA; ASÍ COMO SE ORDENE EL 
RETIRO DEL EMBLEMA E IMAGEN DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
REMÍTASE A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA CONTRALORÍA 
INTERNA DEL CONGRESO PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR Y COMUNÍQUESELE AL INTERESADO LAS ACTUACIONES 
QUE SE LLEVEN A CABO. 

 

23. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MTRA. ESTHELA SILVA ZAPATA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 294 BIS Y AL ENCABEZADO DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO 
DÉCIMO CUARTO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, A FIN DE ARMONIZAR EL CÓDIGO DE LA ENTIDAD CON EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, RESPECTO A LA TIPIFICACIÓN Y SANCIÓN 
DEL DELITO DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL ILEGAL. DE ENTERADA 



 
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 
  

14	
	

Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

24. OFICIO SIGNADO POR EL C. HÉCTOR HUGO SALINAS CERDA, 
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, 
PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES REALICE LAS 
PLANEACIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA LA 
REPOSICIÓN DE TODOS LOS ÁRBOLES URBANOS MUERTOS EN 
ESPACIOS PÚBLICOS A CONSECUENCIA DE LAS BAJAS 
TEMPERATURAS. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO 1144 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

25. ESCRITO SIGNADO POR LA C. ELIA HINOJOSA GARCÍA, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A 
LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

26. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. C.P. HERNÁN CORTES LOZANO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA 
LICENCIA DEL C. JEAN MIECHELL WILIARS RUBIO, SEGUNDO 
REGIDOR; ASÍ MISMO SE TOMÓ LA PROTESTA AL SEGUNDO REGIDOR 
SUPLENTE C. LIC. JOSÉ GERARDO PEÑA LOZANO. DE ENTERADA Y 
SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

27. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. JOSÉ DÁVALOS SILLER, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
1142, 1144 Y 1155, APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
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REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

28. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. ALAN AMBRIZ LÓPEZ DIRECTOR 
DE SERVICIOS TÉCNICOS DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 1109 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 

29. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARCO ANTONIO DECANINI 
CONTRERAS E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY QUE CREA LA 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA HOMOLOGACIÓN CON LA 
NORMATIVA NACIONAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

30. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. HUGO CERVANTES TIJERINA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 1142, 1144 Y 1155 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 

31. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ENRIQUE CARRANZA GÓMEZ, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DEL SECRETARIO DE SALUD 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO 1111, APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
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MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

32. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 107 Y 109 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 

33. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A QUE LAS MYPIMES PUEDAN TENER APOYOS EN EL 
MENOR TIEMPO POSIBLE. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 

34. OFICIO SIGNADO POR LA MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL 
MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE LOS 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE 
LAS SESIONES DEL PLENO CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO 
DE 2021. DE ENTERADO Y SE INSTRUYE PARA QUE SEAN 
COLOCADOS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO 


